
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
DIRECCIÓN DE DESARROLLO COMUNITARIO

ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

PROGRAMA
ACTIVIDAD MUNICIPAL

La Directora que suscribe, en su calidad de responsable de la actividad que a continuación se indica,
viene a presentar el siguiente programa, el que se encuentra debidamente fundamentado:

NOMBRE

OBJETIVO GENERAL

"Historia de Chiguayante"

Realizar la entrega formal a la comunidad local y regional de
un libro que de cuenta de la historia de Chiguayante, de su
desarrollo social, económico y de los diferentes procesos que
ha vivido en su construcción de ciudad.

FECHA DE REALIZACIÓN

DETALLE DE GASTOS:

Noviembre de 2012

ÍTEM VALOR n Presupuestaria

ENZUELA
COMUNITARIOISTRACION Y FZAS

Certificado de Disponibiliad

DECRETO CHIGUAYANTE,

Imputación Presupue;

2 6 NOV 2012

VISTOS : Lo dispuesto en la Ley N° 19.486, de fecha 02 de Diciembre de 1996, Ley de Presupuestos del
Sector Público para el año 1997; el Decreto Alcaldicio N° 2292, de fecha 21 de Diciembre de 2011, que
aprueba el Presupuesto Municipal del año 2012; y en uso de las facultades que me confiere los art. 12 y
63 de la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

D E C R E T O

1.- Apruébese el Programa de Actividad Municipal, respaldado por los antecedentes adjuntos.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHÍVESE.

*IA SANDOVAL
SECRETARIO MUNICIPAL
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